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$
cÉDULA DE NOTIFICACIÓN

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR.

EXPEDIENTE: TEV-PES-9012024

DENUNCIANTE:
REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL.

PARTE DENUNCIADA: NORMA
ROCíO NAHLE GARCÍA Y

OTRAS PARTES

DENUNCIADAS.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a diecinueve de

agosto de dos milveinticuatro, con fundamento en los artículos 344, 387

y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPCIÓN Y RESERVA dictado el día de hoy, por la Magistrada

instructora Tania Celina Vásquez Muñoz, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las catorce

horas del día en que se actúa, el suscrito Notificador lo NOTIFICA POR

ESTRADOS A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.

NOT

RUBÉN GONZALEZ.

PARTIDO
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PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR.

ESPECIAL

EXPEDIENTE i lfll -PES-90 I 2024.

DENUNCIANTE: PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

PARTE DENUNCIADA:
RoCÍo NAHLE GARCÍA
PARTES DENUNCIADAS.

NORMA
Y OTRAS

Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a diecinueve de agosto

de dos mil veinticuatro.l

El Secretario de Estudio y Cuenta, Gilberto Constituyente Salazar

Ceballos, con fundamento en los artículos 345, 422, fracción I, del

Código Electoral del Estado de Veracruz,2 y 66, fracciones II, III y X, y

181, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral, da cuenta a la

Magistrada Instructora Tania Celina Vásquez Muñoz, con lo

siguiente:

Oficio OPLEV/DEN1244312024, rectbido el trece de agosto en

Oficialía de Partes de este Tribunal, signado por Gerardo Junco

Rivera, Director Jurídico del OPLEV, por el que remite

documentación diversa relacionada con la instrucción del

expediente al rubro indicado.

a

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo t47, fracción V,

del Reglamento Interior de este órgano jurisdiccional, se tlene por

recibida la documentación de cuenta la cual se ordena agregar al

expediente en que se actúa, para que obre como en derecho

corresponda.

1 En adelante todas las fechas se referirán a la citada anualidad, salvo expresión en contrar¡o.
2 En adelante Código Electoral.
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VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA:
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SEGUNDO. Reserva. Se reserva proveer lo conducente, para que sea

el Pleno de este Tribunal Electoral, quien se pronuncie al respecto en el

momento procesal oportuno.

NOTIFIQUESE por estrados a las partes y demás personas

interesadas, en términos de lo dispuesto por los artículos 387 y 393 del

Código Electoral, así como L68, 170 y t77 del Reglamento Interior del

Tribunal Electoral del Estado de Veracruz; asimismo, hágase del

conocimiento público en la página de internet de este órgano

jurisdicciona I : http : //www.teever. gob. mx/.

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del

Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz. qlte el Secretario

de Estudio y Cuenta, que da fe.

MAGISTRADA

TANIA CELI

SECR OD IO Y CUENTA

LB O CONSTITUYENTE

SALAZAR CEBALLOS
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